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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-0033747-UNC-ME#SPF

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Subsecretaría de Planeamiento Físico solicita autorizar la adenda del contrato de
locación de obra oportunamente suscripto con la firma INGENIERIA SRL E
INGENIEROS ROBERTO Y CARLOS TRUJILLO SRL – UTE para la ejecución de la

Que la obra en cuestión fue adjudicada a la contratista a través de la Licitación Pública
Nº08/2020 por un monto de $ 107.413.032.63 y se encuentra comprendida dentro del
Plan Quinquenal;

Que en el orden 2 luce el proyecto de adenda propuesto en la cual se amplía el plazo
de obra oportunamente convenido;

Que en el orden 3 se acompaña una nota de la Dirección de Control de Obras de la
Subsecretaría de Planeamiento Físico que informa que la obra tenía un plazo original de
ejecución de 360 días y que con la nueva ampliación dicho plazo pasaría a ser de 405
días;

Que en el referido orden 3 se glosa como archivo embebido una nota de la contratista
en la cual solicita una ampliación de 45 días en el plazo de la obra debido a las
ausencias de personal que se produjeron en la empresa a finales del año 2021 y
comienzos del año 2022 por la alta tasa de contagio del virus Covid 19. A su vez,
manifiesta que las excesivas lluvias que se produjeron desde el inicio de obra
enlentecieron la ejecución de los trabajos;

Que el artículo 64 del Pliego General (agregado en el orden 3) prevé las causas y
condiciones en las que pueden concederse prórrogas del plazo de obras;

Que la Dirección General de Contrataciones interviene en el orden 14 sin formular
observaciones;



Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2022-69727-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Aprobar el Modelo de Cláusula Addenda de que se trata, por los
motivos expuestos precedentemente, obrante en orden 2, que se anexa a la presente y,
suscribirla.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.
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ADENDA N° 1 (uno) AL CONTRATO 


 


Licitación Pública Nacional: Nº CU - 004/20 y Licitación Pública Nº 08/2020   


Expediente: EX-2020-31997878 - -APN-SOP#MOP   


Obra: “Construcción Edificio Facultad de Artes - Nuevo Bloque” 


 


 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA en adelante llamada EL 


COMITENTE, representada en este acto por el señor Rector Dr. Hugo Juri D.N.I. N° 


5.533.960, por una parte y por la otra la firma INGENIERÍA SRL E INGENIEROS 


ROBERTO Y CARLOS TRUJILLO S.R.L. – U.T.E., representada en este acto por el 


señor José Nelson García D.N.I. Nº 8.538.904, adelante llamado EL CONTRATISTA, 


se conviene en celebrar la presente Adenda N° 1 al contrato de obra pública: ------------- 


PRIMERA: De común acuerdo ambas partes resuelven, mediante la presente ADENDA 


N° 1, modificar la Cláusula SEXTA del Contrato de Obra referido, autorizada por 


Resolución Rectoral N° ____de fecha ___ de _____ de 2022, determinando que el plazo 


de ejecución para la presente obra es de 405 (cuatrocientos cinco) días corridos.---------- 


SEGUNDA: Excepto la modificación que se determine en la cláusula anterior de esta 


ADENDA N° 1, el contrato de Obra referido queda vigente en todas las demás 


condiciones fijadas en cada una de sus cláusulas.-----------------------------------------------


TERCERA: El Contratista renuncia a reclamar gastos improductivos y a todo tipo de 


reclamos administrativos y/o judiciales motivados por la ampliación de plazo otorgada.- 


CUARTA: Para dirimir cualquier divergencia que se origine como consecuencia del 


presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 


competencia en la materia sito en la Ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, 


renunciando a todo otro fuero o jurisdicción.---------------------------------------------------- 


Previa lectura y ratificación, se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y un 


solo efecto en la ciudad de ________________________ a los ___ días del mes de 


__________ del año 2022. 
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Referencia: modelo de adenda de contrato Nº 1 – obra: “Edificio Facultad de Artes – Nuevo Bloque” -
Lic. Publica
UNC Nº 08/20 - CU-LPN-004/20.
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